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SECRETARÍA DE FINANZAS

GOBIERNO DE l-A

REPÚBLICA DE HONDURAS

CERTIFICACION

La Suscrita Secretaria General de la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas,

CERTIFICA:

Tegucigalpa, MDC, 13 de agosto 2021 RESOLUCION NÚMERO 200-2021 LA SECRETARIA
DE ESTADO EN EL DESPACHO DE FINANZAS CONSIDERANDO: Que mediante Oficio No.
007-DE-CCGH-2021 de fecha 05 de julio del 2021, el Centro de la Cultura Garinagú de
Honduras solicita autorización para aplicar el incremento salarial general de L900.00,
efectivo a partir del 1 de julio 2021 con un impacto presupuestario total para el presente
ejercicio fiscal de L.247,962.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS
SESENTA Y DOS LEMPIRAS EXACTOS). CONSIDERANDO: Que el fínanciamiento para
cubrir el impacto presupuestario generado por el incremento general a 34 servidores
públicos, en cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo Ejecutivo N° 037-2020 de fecha 29
de agosto 2020, será tomado de la disponibilidad presupuestaria identificada en los Grupo
del Gasto 20000 (Servicios no Personales] y 30000 (Materiales y Suministro) con fuente 11
Tesoro nacional. CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Presupuesto, realizó la
revisión y análisis de los documentos que respaldan la solicitud, base legal y disponibilidad
presupuestaria, mediante Dictamen No.83-DGP-AE de fecha 12 de agosto de 2021, por lo que
la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas estima procedente el traslado de fondos
del tesoro nacional por un monto por L.247,962.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL
NOVECIENTOS SESENTA Y DOS LEMPIRAS EXACTOS) para el financiamiento de dichos
ajustes salariales, el que será cubierto de la disponibilidad presupuestaria de la misma
Institución. CONSIDERANDO: Que conforme a la normativa presupuestaria corresponde a
la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, realizar los traslados de fondos al objeto
del gasto 11100 Sueldos Básicos mediante Resolución Interna. CONSIDERANDO: Que la
presente Resolución Interna constituye un Instrumento Legal para realizar la modificación
presupuestaria al Centro de la Cultura Garinagu de Honduras, sin embargo, la ejecución de
los fondos es responsabilidad de la Institución ejecutora del gasto, en cumplimiento a la
Normativa Legal Vigente. POR TANTO: En aplicación de los Artículos 36, Numeral 8,116 de
la Ley General de la Administración Pública, 19, numeral 5, 24 inciso a) numeral 2 de las
Normas Técnicas del Sub Sistema de Presupuesto, 124 y 150 (reformado), de las
Disposiciones Generales del Presupuesto 2021, y Acuerdo Ejecutivo N°037-2020.
RESUELVE: ARTÍCULO 1 Ampliar mediante traslado interno en el Presupuesto del Centro
de la Cultura Garinagu de Honduras, las estructuras presupuestarias siguientes:

INSTITUCION 161

CENTRO DE LA CULTURA GARINAGU DE HONDURAS

PROGRAMA 53

PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LA CULTURA ARTES Y DEPOR
SUB- PROGRAMA 01

INVESTIGACIÓN, RESCATE Y DIFUSIÓN DEL ACERVO CULTURAL Y ARTÍSTICO NACIONAL
PROYECTO 00

ACT/OBRAOl
ADMINISTRACIÓN Y COORDINACIÓN

Gerencia Administrativa 01: Gerencia Central

Unidad Ejecutora 01: Gerencia Administrativa Garinagu

10000 SERVICIOS PERSONALES

11100 11 001 0000 Sueldos Básicos L. 37,800.00
11510 11 001 0000 Décimo Tercer Mes " 6,300.00
11600 11 001 0000 Adicionales " 1,200.00
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Resolución N0.223-DGP-AE










